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DECRETO 990/1969, de 9 de mayo, por el que se
autorl2a la constitucfón del Colegio Oficfal de In
genieros Técnicos Aeronáuticos.

La actividad creciente de lOS Ingenieros 'I'éClllcos Aerouau
t1co.s en 1& estera privada, en desarrollo paralelo al de los Ser
vie108Ofte1aJes que encauzan ·las diversas manifestaciones re
lactonadu con esta técn1ca. aconseja la adopción de medidas
relacionadas con su propia act1vidad profesional, en tarros. si
milar a como se ha llevado a cabo con otras actividades aná
logas.

La Asociación de Ingenieros Técnicos Aeronáuticoo ha soli
citado del. Ministerio del Aire q.ue se autorice 1& constitución
del Co1"11o O1lclal de dieh& esPecIaIldad. con análoga funclÓD
y a.tribUc1ones a 1&8 que se han conferido para otras profesiones
aná1o¡as relac1onad.a.s' con la tngenleI1a, como lo fUé p~a lo~
IIlCen1ero8 de Armamento porOecreto de veintiséis de enero
de, nu1 .ucwec1entos sesenta y uno,y para los Ingenieros Supe-
rlOl"e6 ~ut1co5 por Decreto de seU;.. de abril de mil nove
e:lentQ8 aeaenta y cinCo.

En su rirtud. a' propuesta del Ministro del Aire y previa de
Uberac1ón del Consejo de M1n1stros en su reunión del día nueve
de mayo de mil noveclent05 sesenta. y nueve,

DISPONGO:

ArtJculo pr1rnero.-Se autorlza la COnstituc1ÓIl del ColegtQ
onda.! de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos como Corporación
de carácter oficial. con p1el1a personal1<1ad jurídica para el CUffi
pllmlenlo de """ fines, que dependerá a efeetos gubernativos y
adm1n1!trat1VOB del Ministerio del Aire.

lI:Stara COllBtitu1<1o por los titulados Ayudantes de Ingenieros
AeronáUtleoa, Peritos Aeronáuticos e Ingemeros Técniros Aero.
náutleoo que posean el ¡¡tuIo de estas especialidades otorgado
por el _ espalIol; su duración será _Ida y tendrá su
domicilIo en Madrtd

A.rt1culo segundo.-Los OrganO& del Colegio serán: el Decano.
la Junta directiva y la Junta cenera!. euyas respectIvas facul·
_ aelljaráin en loo .E&tatutoo del 001"110.

Bl~ Be relac:Wnará con el M1n1sterio del Aire a travé&
de 1.a Aaoclaclán de Ingenter06 Técnicos Aeronáuticos.

A partir de la publIcación <le este Decreto, la AsocIación de
IDceeJerOa Tácn1coa AerODáutiC06const1tuirá provisionalmente
una 3UIIta directiva. que en el plazo de ocho meses elevará al
__ del AIre para su aprobación un proyecto de Eatatu
too _ loo que se regirá el Col"Ilo.

Articulo tercero.-Loa recursos económicos del Colegio serán
los siguientes·

al Cuotas oroinarias y extraordinarias de lOs colegiados.
b) Un tanto por ciento de sus ingresos profesionales por

proyectos V trabajos particulares en la- forma que sefialen los
Estatutos.

e) Subvenciones que puedan ser concedidas.
<1) Donaciones que sean admitidas por su Junta directIva
e) Rentas y frutos de los bienes que pOSea el Colegio.

Articulo cuarto.-Corresponde BJ. Colegio Oficial de Ingenteros
récnicoB Aeronáuticos:

a) Ostentar la representación colegiada de lJt profesión ante
lOO Poderes Públicos y Autoridades.

b) Organizar losservlcl08 para el cobro. de nonorariOls pOI
lOS trabajos profesionales en los casos de aplicaciÓD, de acuerdo
con el Decreto mil novecientos noventa y ocho. de diecinueve dI'
octubre de mil novecientos sesenta y uno.

e) Defender los legitimos mtereses de 108 colegiadoo en el
eJercicio LlPre de su profesión

d) Legalizar y visar trabaJos. dictamenes. mformes. aseso
ramientos, etc., que sean de su compe-tenc1a profesional en la
esfera libre de su ejercicio.

e) Ejercer las medidas disciplinarías relativas a los cole.
giados. sancionando sus faltas con las correcciones leves o me-.
didas que se sefiaJ.en en sus Estatutos, y elevando al Ministro
del Aire. con su informe, las que envuelvan suspensión del ejer
cicio de la profesión por· mas de seis meses,

f) CooPerar con la Adm1nistrac16n de Justicia en la desig
naciÓll de los colegiados que nayan de realizar actuaciones pro-
fesionales ante Juzga<:los y 'ftibunales,

Articulo qutnto.-A partir de la publicación de este Decreto,
108 Ayudantes d.e Ingenieros Aeronáuticos, los Peritos Aeronáu
ticos y ·108 Ingenieros TéCnicos Aeronauticos no podrán ejercer
libremente la profesión si no estuvieran tncorporados al Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.

Articulo 5exto.--Por el Ministerio del Aire se dictaran cuan
tas disp06iciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo
de este Decreto

Asi lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mn novecientoo sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro del AIre,

JOSE LACALLE LARRJ\.GA

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN ae 26 de abril -de 1969 por la que se dis·
7)One el cese del Guardia primero de la Guardw
Ctvtz don EugenioGarcfa Benito en las Compañías
MÓl1Ues de Guinea Ecuatorial.

Dmo. sr.: En apl1cac16n de lo establecido en el articulo 12
de lli~~ de 22 de jullo,

Bata- cia del Gobierno ha tenido a bien diSpOIler que
el GUardia primero de la Guardia· CIvil don Eugenio Gafe!.
BenIto _ con carácter forzoso en las C01nI>alüas MóvUes de
GuInea Ecuatorial, quedando a dIsposjclón de la DlrecclÓD Ge·
""'111 de la Guardia CIvil, con efect:lvldad del dja 27 de mayo
pró;dno, atcu1tDte al en que- termina la licencia reglamentaria
que le CClIIEIJl iJD4e. .

Lo- que partic1PO a V. 1: para su debido COD.oc1miento y eteo
tostC'er&wnta

DIoo truarde a V. l.
MadrIéI. 26 de abrll de 1969.

CARRERO

Dmo. Sr. O1rector general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 29 de abril de 1969 por la que se dispone
el cese de los Profesores agregados de Institutos
de Enseñama Media que se mencionan en el lns~

títuto Nacional de Enseñanza Media mixto de
SidL-l/ni (Provincia de l!niL

Ilmo, Sr:: En a.plicación de 10 establecido en el articulo 12
de la Ley 6O/11l67. de 22 de jullo,

Esta Presidencia del QQhierno ha tenido a bien disponer que,
con fecha 30 del próximo mes de junio, los Profesores agregados
de Institutos de Ensefianza Media don Enrique Alvarez Vázquez.
Al2EC3036; don Ildetonso Gallardo Navarro. A12EC2605; don
Fernando Cabrera Suárez, Al2EC2975. y don Bernardo Nadal
Mestre. Al2EG3Q45. cesen con carácter forzoso en ei Instituto
Nacional de Enseñanza Media mixto de 5idi-Ifni (provincia
de UnO, quedando a dísposición del Ministerio de Educación
y Ciencia para su incorporación a las plazas de que son titu
lares en lIUltitutos de la Península,

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y
efectos procedentes. .

Dios guarde a V. 1,
Madrid, 29 de abril de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.


